
INFORME DE COMISARIO 

A la Junta General de Accionistas de FORZAVÚ S.A. 

En mi calidad de Comisario principal de FORZAVÚ S.A. y en cumplimiento a la función 
que me asigna el Art. 274 y Art. 279 de la Ley de Compañias, presento a ustedes mi 
informe y opinión sobre la razombilidad y suficiencia de la información presentada a 
ustedes por la Administración, en relación con la situación financiera y resultado de 
operaciones de la Compañía al 31 de diciembre del 2019. 

    

luyó, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta 
laciones en los estados financieros, disposiciones legales emitidas en la 

República del Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia, así 
como la evaluación de la presentación de los estados financieros en general. 

Atendiendo lo dispuesto por la Resolución No. 92-1-4-3-0014 de octubre 13 de 1992, en 
adición, debo indicar: 

1. Opinión sobre el Cumplimiento de fesoluciones 

En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de FORZAVÚ S.A. al 31 de diciembre del 2019 y el 
resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las ones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

    

los 

2. | Opinión sobre el control interno 

Con base en losresultados de Inrevisión efectuada del sistéma de control interno contable, 
considero que a la administración de la empresa le esta pendiente la determinación de 
adecuados procedimientos de control intemo, lo que contribui stionar información 
financiera confiable y promover el manejo financiero y administrativo eficiente de sus 

recursos. : 

    

no se observó ninguna condición que constituya una debilidad sustancial de dicho 
sistema. En términos generales, considero que la administración de la compañia ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar 
información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo. 
eficiente de sus recursos. 

3. — Registros legales y contables 
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Los Estados Financieros sujetos a mi análisis, son responsal 'sponsabilidad, sobre la base de las. ión sobre dichos Estados Financieros. 

       

de la Administración 
:s efectuadas, consiste 

  

Ley de Compañía, principios contables y disposiciones legales ión financiera vigentes cn el Ecuador. 
Por lo expuesto someto u su consideración, la aprobación final de] Balance General de FORZAVÚ S.A., y de los correspondientes Estados Financieros, por el año terminado el 31 de diciembre de 2019. 

'Quito- Ecuador 
17 de mayo 2020 

Comisario Principal


